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Senor Présidente 

La Republica Bolivariana de Venezuela, sobre la base de una 

sociedad democrâtica, participativa, protagônica, multiétnica y 

pluricultural con valores muy arraigados en la libertad, la independencia, 

la paz y la solidaridad, célébra la realizaciôn de la Conferencia Mundial 

sobre Pueblos Indigenas, y sus procesos preparatorios entre los que se 

resaltan: 

• La Réunion de la Alta Noruega, 

• El Diâlogo Abierto entre los Pueblos, en Bolivia; 

• El Encuentro Continental sobre los Desafios actuales de los 

Pueblos Indigenas de America, convocado por la Repûblica de 

Cuba; 

• De igual manera felicitar al Gobierno de los Estados Unidos de 

México, en su papel como co-facilitador en estas negociaciones. 

En Venezuela, con la llegada del Comandante Supremo Hugo 

Châvez Frias y la revoluciôn bolivariana, se da el reconocimiento 

constitucional de los derechos de los pueblos indigenas en un capitulo 

especial, del cual se desprende un marco legislativo vanguardista 

constituido por 8 leyes especiales indigenas, para un total de 52 

instrumentos normativos vinculados a la defensa de nuestros derechos. 
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Esta garantia légal de participaciôn indigena permite al menos 3 

diputados a la asamblea nacional y al menos 8 legisladores en los 

respectivos estados con poblaciôn indigena. 

En el marco del Poder Ejecutivo, el gobierno bolivariano ha creado el 

Ministerio el Poder Popular para los Pueblos Indigenas, como ente rector 

de las politicas publicas las cuales van dirigidas a erradicar la pobreza 

extrema, para encaminar a las comunidades hacia la suprema felicidad 

social. 

Senor Présidente 

Desde nuestra vision socialista e inclusiva, se consolida la restituciôn 

de los derechos fundamentales respetando los modos, usos y costumbres 

ancestrales, asi como el principio de consentimiento previo e informado a 

los pueblos indigenas. En este sentido y sobre la base de la propiedad 

colectiva del territorio, se han entregado hasta la fecha 87 titulos de 

Propiedad Colectiva de Tierras y Habitat Indigenas, équivalentes a 

2.943.097 hectâreas, beneficiando a 539 comunidades indigenas, en todo el 

territorio nacional. 

Las comunidades indigenas han venido fortaleciendo su 

organizaciôn colectiva y ancestral, a través de la participaciôn protagônica 

y directa, no representativa, promoviendo sus prâcticas mediante el 

fomento de actividades que generen la autosustentabilidad. 

Pag. 3 de 5 



Senor Présidente 

En cuanto a la éducation, el Estado venezolano garantiza la 

éducation intercultural bilingue y el fortalecimiento de los saberes 

ancestrales como derecho, estableciendo la interculturalidad como eje 

transversal en el sistema educativo national. 

Asimismo en el ârea de salud, se vienen ejecutando programas con 

enfoque intercultural, tomando en cuenta las prâcticas y la medicina 

tradicional de los diferentes pueblos y comunidades indigenas del pais 

El Poder Judicial venezolano ha dictado diversas sentencias 

reconociendo la aplicaciôn de la jurisdicciôn especial indigena, referida 

ésta, a la potestad que tienen de administrar justicia propia a través de sus 

autoridades légitimas, en coordinaciôn con la justicia ordinaria. 

Estos logros de nuestra revoluciôn evidencian la implementaciôn de 

buenas prâcticas de la Declaraciôn de Pueblos Indigenas, por lo que 

alentamos a los estados y movimientos sociales a trabajar de forma 

armoniosa para alcanzar de manera progresiva la recuperaciôn de espacios 

de intercambio y diâlogo entre ambos actores; por tal motivo, me permito 

citar a Nuestro Gigante de América Hugo Châvez "Los pueblos de la 

América India estamos llamados a reencontrarnos con nuestras raices para 

reconstituir nuestra propia aima, nuestra propia esencia, y lanzarnos hacia 

un futuro en igualdad y libertad." 
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Estamos seguros que el desafio planteado para después del 2015, en 

lo referente a los pueblos y comunidades indigenas en Venezuela, es el 

compromiso de avanzar hacia la profundizaciôn del socialismo 

indovenezolano, ampliando la base de participaciôn protagônica en el 

diseno de las politicas publicas de los pueblos. 

Evidencia de ello es la reciente convocatoria de nuestro Présidente 

Nicolas Maduro Moros, a la instalaciôn del Consejo Presidencial del 

Gobierno Popular de los Pueblos y Comunidades Indigenas, instancia 

permanente de discusiôn, y consulta de las politicas publicas, que contarâ 

con la participaciôn directa de voceros de los diferentes pueblos indigenas 

de Venezuela, propuesta que esta enmarcada en el Segundo Objetivo 

Histôrico, de nuestro Plan de la Patria, enfocado en continuar la 

construcciôn del socialismo bolivariano del siglo XXI en Venezuela como 

alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo, y con ello 

asegurar "la mayor suma de felicidad posible, la mayor suma de felicidad 

social y la mayor suma de estabilidad politica" para nuestro pueblo. 

Muchas gracias. 
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